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Reglamento de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal 

Artículo 12 

VI. Establecer un mecanismo al interior de los establecimientos de salud a su cargo, para que el 
personal de los mismos que atiendan a pacientes que hayan sido víctimas u ofendidos de los 
delitos previstos en la Ley General, realicen la denuncia correspondiente y de manera inmediata 
a la Procuraduría General de Justicia o la autoridad competente estableciendo una coordinación 
institucional efectiva con ésta para tal efecto; 

VII. Emitir, cuando le sea requerido por autoridad competente y en el ámbito de sus facultades, 
los dictámenes médicos por alteraciones psicoemocionales, físicas y/o repercusiones en la salud 
de las víctimas u ofendidos de los delitos previstos en la Ley General; 

VIII. Diseñar e implementar una estrategia para garantizar la atención médica integral en los 
albergues, casas de medio camino o refugios que proporcionen asistencia y protección a víctimas, 
ofendidos y testigos de los delitos previstos en la Ley General, así como brindar protección, 
atención y asistencia a las víctimas de los delitos en materia de trata de personas; y 

IX. Las demás que se establezcan en la Ley, el Programa o por la Comisión lnterinstitucional.01. 

11. Diseñar e implementar campañas de difusión sobre los riesgos a la salud vinculados con la 
comisión de los delitos previstos en la Ley General, dirigidas especialmente a grupos en alta 
situación de vulnerabilidad; 

111. Diseñar, en coordinación con la Procuraduría General de Justicia y con la sociedad civil 
organizada, modelos psicoterapéuticos especializados, programas de asistencia inmediata, 
previos, durante y posteriores al proceso judicial, brindando atención médica integral gratuita y 
con enfoque diferencial a las víctimas u ofendidos de los delitos previstos en la Ley General; 

IV. Diseñar metodologías y protocolos para brindar apoyo de salud pública y de los servicios de 
salud a las víctimas de los delitos previstos en la Ley General, así como para garantizar la reserva 
de identidad; 

V. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y aplicación de protocolos o 
lineamientos para la detección, canalización, protección y atención a víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos previstos en la Ley General, garantizando el otorgamiento de la gratuidad 
en los servicios médicos; 
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111. Desarrollar y ejecutar programas de control sanitario, que tengan por objeto la correcta 
aplicación de las normas sanitarias en establecimientos comerciales, criadores y de prestación de 
servicios vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta de animales; y demás lugares 
derivados de las denuncias a las que se refiere el artículo 10 fracción IV de la Ley. 

IV. Supervisar en el desarrollo de programas que tengan por objeto el envío o canalización de 
animales que no sean reclamados en los centros de control animal a instituciones de docencia 
superior o de investigación debidamente acreditadas de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas sobre la materia cuando los criterios establecidos y aplicables estén plenamente 
justificados ante los Comités Institucionales de Bioética; 

V. Coadyuvar en el cumplimento de las disposiciones contenidas en la Ley y el presente 
reglamento en el ámbito de su respectiva competencia en el funcionamiento y habilitación de los 
centros de control animal; y 

VI. Las demás que la Ley, el presente Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables le 
confieran. 

Corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal en materia de protección, defensa y 
bienestar de los animales en el ámbito de su competencia además de las atribuciones 
establecidas en la Ley, el ejercicio de las siguientes: 

l. Formular, ejecutar y evaluar la política de protección a los animales, en materia de control 
sanitario y zoonosis en el ámbito de su competencia, conforme a la Ley, el presente Reglamento y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

11. Realizar y promover en forma coordinada, concertada y corresponsable acciones de difusión y 
fomento, en materia de control sanitario, específicamente para establecimientos comerciales, 
criadores y de prestación de servicios vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta 
de animales; 
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Artículo 76. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales; 

11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

111. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su 
titular o su representante debidamente acreditados; 

Atribuciones Específicas: 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México. 

Subdirección de la Unidad de Transparencia y Control de Gestión Puesto: 
Documental 

111. Celebrar convenios con la Secretaría de Salud Federal, para que se pueda canalizar 
oportunamente a los internos cuando su problema de salud requiera atención 
especializada; y 

IV. Las demás que le imponga la normatividad aplicable o el Jefe de Gobierno. 

11. Supervisar los aspectos médicos y de salud pública inherentes al Sistema 
Penitenciario; 

l. Proveer todos los elementos y recursos necesarios de acuerdo con esta Ley y demás 
normatividad aplicable a fin de que los servicios médicos del Sistema Penitenciario se 
presten con eficiencia y prontitud; 

.... 

Son facultades del Secretario de Salud: 

Atribuciones Específicas 

Ley de Centros de Reclusión para el Distrito Federal 

Artículo 12. 

Secretaría de Salud Puesto: 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

OFICINA DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
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IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la 
reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las 
disposiciones normativas aplicables; 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y 
fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO; 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para 
el ejercicio de los derechos ARCO; 

VII. Asesorar a las áreas del sujeto obligado en materia de protección de datos personales; 

VIII. Registrar ante el Instituto los sistemas de datos personales, así como su modificación 
y supresión; y 

IX. Hacer las gestiones necesarias para el manejo, mantenimiento, seguridad y protección 
de los sistemas de datos personales en posesión del responsable. 

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo 
tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de 
protección de datos personales, especializado en la materia, quien realizará las 
atribuciones mencionadas en este artículo y formará parte de la Unidad de 
Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas 
que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes 
de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 

93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

l. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante 
el sujeto obligado; 

11. Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 
transparencia a las que refiere la Ley; 

111. Proponer al Comité de Transparencia del sujeto obligado, los procedimientos internos 
que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
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XIII. Fomentar la Cultura de la Transparencia; y 

XIV. Las demás previstas en esta Ley, y demás disposiciones aplicables de la materia. 

XI. Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de información 
confidencial, ésta se entregue sólo a su titular o representante; 

XII. Operar los sistemas digitales que para efecto garanticen el Derecho a Acceso a 
Información; 

X. Apoyar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones; 

a) La elaboración de solicitudes de información; 

b) Trámites y procedimientos que deben realizarse para solicitar información; y 

c) Las instancias a las que puede acudir a solicitar orientación, consultas o interponer 
quejas sobre la prestación del servicio. 

VII. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes; 

VIII. Habilitar a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados que sean 
necesarios, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Formular el programa anual de capacitación en materia de Acceso a la Información y 
apertura gubernamental, que deberá de ser instrumentado por la propia unidad; 

X. Formular el programa anual de capacitación en materia de Acceso a la Información y 
apertura gubernamental, que deberá de ser instrumentado por la propia unidad; 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

V. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, y actualizarlo 
trimestralmente, así como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo del 
conocimiento del Comité de Transparencia correspondiente; 

VI. Asesorar y orientar de manera sencilla, comprensible y accesible a los solicitantes 
sobre: 
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